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BOLETIN OFICIAL
DE , A PROVINCIA DE ZARAGOZA
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[nmediatam.nte que.los «efiores Alcaides y Secretarios reciban este 
3 . -n Or iM., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
soitumbre, <’ le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes cietarios cuidarán, bajo su mb estrecha responsal-ili- 
liJ de con a- lo, números de este Bo l s t In , coleccionado» orde- 
.sdsmente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
¡s cada semestre

La?, leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y > 
nitorios de Africa sujetos a la iegislación penitoeular, a los ve-n.. 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lt 
digo civil). / .

L.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capna- o» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cía r. 
j 1 as ‘ después para los demás pueblos de la misma provincia, (ley n 
J de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional.

MOVILIZACION

ORDEN

La necesidad de atender en las poblaciones 
que se van liberand-) a los servicios e orden in
terior v demás de retaguard a, 'dado el crecido nu
mero de prisicneros y la gran cantidad de material 
y armamento de todas clases que se van capturando, 
v la previsión de nuevas necesidades de la misma ín
dole ante los continuos y ráp dos avances de nues
tras glorietas fuerzas de vanguardia, obliga a la for
mación de nuevos batallones de guarnición con des
tino en dichas poblaciones; por lo que S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos nacionales se, ha servido 
d:sponer sean llamados a filas los individuos com
prendidos en el cuarto trimestre del reemplazo de 
1928, cuya concentración e inccrporación se verifi
cará con arreglo a las normas siguientes,:

1 .a Ixi incorporación a filas de! mencionado cuar
to trimestre del reemplazo de 1928 tendrá lugar en 
les días compréndalos entre el 28 del corriente mes 
v 3 del próximo agosto, ambos inclusive.

2 .a Quedará exceptuado de este llamamiento el 
siguiente personal:

a) Ix)s que se encuentren prestando servicio en 
1a milicia die Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. 'de prmera o segunda línea encua
drados en unidades.

b) Los que sean padres de más de cuatro hijos.
e) T,os que trabajen como obreros en 1as indus

trias militares, Ferrocarriles o Empresas militariza

das. (Este personal quedará movilizado en sus 
Centros respectivos). ,

d ) Igualmente quedarán exceptuados, en las con- 
dicic-nes especificadlas en 1os apartados anteriores, 
los mineros. .

3 .a T_os individuos pertenecientes al citado cuarto 
trimestre de! reemplazo de 1928 que se hallaren com
prendidos en alguncs de los tres grupos del deroga
do cuadro de inutilidades se someterán a la revisión 
señalada para los reemplazos actualmente en f:las en 
la Orden de 7 de agosto de 1937 (P. O. núm. 291), 
verificándolo en igual forma los días marcados para 
incorporación del referido cuarto trimestre.

4 .n Los individuos comprendidos en este llama
miento efectuarán su presentación en las Cajas de 
Recluta correspondientes, cuyes organ:smos proce
derán a destinarlos a Cuerpo en la forma y cuantía 
oue dispongan los Generales de los Cuerpos de Ejér
cito. ,

5* También se presentarán en 1as Caías de Re
cluta más próximas a! lugar de su resMencia 1os que 
pertenezcan a Cuerpos cuyas Planas Mayores se en
cuentren en zona no liberada,, y 'Su destino se reguta- 
rá en igual forma que se dispone en la norma an- 
teriof.

6 .a Los :ndividues a 1os que corresponda incor
porarse y se hallen en uso de nrórro^a die primera 
clase cesarán en e! disfrute 'de 1as mismas, y su pre
sentación v destino se. efectuará conforme se dispo
ne en 1as normas 4.n v 5.a

7 ." Los Genena^eq de los Cuernos de Eiército. 
{Generales de bs Regiones Militares. Comandantes 
generales de Raleares v Canarias v General Tefe S11- 
nerior de Jas Fuerzas Militares de Marruecos darán 
las ordenes onnrtmTas nnra míe. con 1a mayor rapi- 
(]P7 iiPmie esta dísnosición a conocimiento de hs Au
toridades locales, las que inmediatamente dispondrán 
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el cumplimiento de ellas, dando todo género de fa
cilidades con el fin de no retrasar lo más mínimo la 
incorporación de dichos individuos. , ,

8 .a La falta o retraso de la incorporación, así 
como la negligencia por parte de las Autoridades, se
rán cast'gadas con arreglo a los preceptos del Có
digo de Justicia Militar. • .

9 .a I¿as dudas o dificultades que puedan surgir 
en este llamamiento serán resueltas por los Gober
nadores militares de las plazas respectivas, previa 
consulta, si conviniera, a los Generales de los Cuer
pos de Eiército, Regiones Militares. Comandantes 
generales de Raleares y Canarias y Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marruecos.

10 . Terminados la concentradón y destino, las 
Autoridades a que se refiere la norma anterior ma
nifestarán a esta Subsecretaría del Ejército el nú
mero de los incorporados.

Burros. 21 de iulio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El General encargado del despacho del 
Ministerio. Luis Vialdés Cavanilles”. .

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 22, 
de fecha 22 de julio de 1938).

ria, únicamente podrán ser admitidas a examen las que 
dentro del plazo reglamentario hubieran solicitado de 
la Dirección de la Escuela Normal la autorización para 
realizarlas en una escuela nacional. Las que así lo hu
bieran hecho deberán presentar en la última decena 
de) mes dé agosto próximo una certificación de haber 
cursado las prácticas, expedida por los maestros que 
a su debido tiempo designaren, visada por el Inspector 
de Primera Enseñanza de la zona respectiva, reintegra
da con una póliza de 3 pesetas, y una Memoria de las 
observaciones hechas por la alumna durante el curso.

El Tribunal, reunido en sesión secreta, leerá las 
Memorias y acordará cuáles deben ser aceptadas y 
cuáles no. Los nombres de las alumnas cuyas Memo
rias hayan sido aceptadas se expon Irán al público en el 
tablón de anuncios del Establecimiento, y las incluidas 
en la lista serán las únicas que podrán examinarse de 
la mencionada asignatura.

Zaragoza, 27 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal.
La Secretaria accidental, Matilde Gómez.

Comisión Provincial de Incautaciones

^■^CCTON QUINTA

Núm. 3.780.

Escuela Normal del Magisterio Primario 
de Zaragoza

MATRICULA DE ENSEÑANZA NO OFICIAL

Curso Je 1937-38
F.n cumnHmiento de las disnosiciones vigentes, se 

convoca a las alumnas que deseen examinarle de asig
naturas del plan establecido por el R. D. de 30 de 
agosto de 1914 durante el mes de septiembre próximo.

Las aspirantes deberán solicitar los exámenes en el 
mes de agosto venidero mediante instancia, en papel 
timbrado de 1*50 pesetas, dirigida al señor Director de 
la Escuela, acompañando la cédula perscmal del ejer
cicio cnnienfe v el carnet de identidad escolar o, en 
su defecto, dos fotografías tamaño 4 ñor 4 centímetros 
y 2 pesetas para la confección del mismo.

La ¡ustificación de estudios hechos en otras Nor
males se hará por medio de certificaciones académi
cas oficiales, que las interesadas solicitarán de los 
respectivos establecimientos con la anticipación nece
saria.

Los derechos que habrán de abonarse son:
Por matrícula v examen de varias asignaturas de un 

mismo curso: excediendo de tres, 30 pesetas en papel 
de pagos al Estado, un timbre móvil de 0‘25 pesetas 
por asignatura, más dos, v tantos sellos de la Asocia
ción de Protección a los Huérfanos del Magisterio de 
0*50 pesetas como asignaturas se soliciten.

Derechos de matrícula de varías asignaturas (siem
pre que no excedan de tres^ pertenecientes a un mismo 
curso: 8 pesetas por asignatura en papel de pagos al 
Estado y los sellos correspondientes de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio de 0'50 pesetas, y timbres 
móviles de D‘25 pesetas.

Por derechos de examen de asignaturas sueltas, 5 
pesetas en papel de pagos al Estado por todas las que 
pertenezcan a un mismo curso de la carrera.

Se advierte a las alumnas que deseen matricularse 
en la asignatura de prácticas de enseñanza que, con 
arreglo a las disposiciones que rigen sobre esta mate’

Núm. 3.695.
De conformid'aldi con lo previsto en el lartículo 

6.® del Decreto-ley de 10 de enero W'e 1937,, he 
mandado instruir expediente sobre declanación 
de responslabilidad civil contra

César Casamayor \ aquero, vecino de Azttara 
(Expte. 5.234)

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del Juzgado número 1 de esta capital 
e interino kl'ej partido de Belchite.

Zaragoza. 15 de julio de 1938. Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador Civil. Presidente de la 
Comisión: P. D., José María Martín Clavcría.

Núm 3.705.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandadlo instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Eugenio Cascán Zornoza, vecino de Tarazona. 
(Expte. 3.618).

habiendo nombrado Juez instructor de! expe
diente al del partido de Tarazona.

Zaragoza. 21 Idé julio de 1938. — Tercer Año 
Triunta!.—El Gobernador Civil. Presidente de 1a 
Comisión: P. D.. losé María Martín Clavería.

Núm. 3.706.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Fernando Ortiz Giménez, vecino de Tarazotia. 
(Expte. 4.062*).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al de! partido de Tarazona.

Zaragoza, 21 de julio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
1a Comisión: P. D._ José María Martín Clavería.

Núm. 3.707.
De conformidaldl con lo previsto en el artículo 

b.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he

M.C.D. 2022
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mandado instruir expediente sobre declaración 
ie responsabilidad civil contra

Aniceto Rada Martínez, vecino de larazona.
(Expíe. 4.088).

habiendo nombrado Juez instructor d'el expe
diente al del partido de Tarazona.

Zaragoza, 21 de julio de 1938. — l'ercer Aña 
Triunfal.—Él Gobernador Civil, Presidente de la 
Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

N'úm. 3.708.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

José Aliacar Mur. vecino de Fucnles de Ebro.
(Expíe. 5.235).

habienjlb nombrado Juez instructor del expe
diente al id'el partido de Híjar,

Zaragoza, 19 de julio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.765.
Magistratura de Trabajo de Zaragoza

L). Miguel Monforte Sarasola, Magistrado de Trabajo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia.—En Zaragoza a 26 de julio de 1938: El 
Sr. D. Miguel Monforte Sarasola, Magistrado de Tra
bajo de la misma, habiendo estudiado el presente jui
cio promovido por Marcelino Calatayud kiiago, mayor 
de edad, obrero agrícola y vecino de Paniza, contra 
Estanislao Anchelergues Molina, domiciliado que estu
vo en esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, en 
reclamación de jornales,

Fallo-. Condenando al patrono demandado, Estanis
lao Anchelergues Molina, a satisfacer al obrero deman
dante, Marcelino Calatayud kiiago, la suma de seiscien
tas setenta y ocho pesetas en concepto de jornales 
devengados, y también al pago de los intereses del 5 
por 100 semanal de indicada suma desde la fecha de 
esta resolución hasta su completo pago. Notifiquese 
esta sentencia a las partes (ai demandado por ignorado 
paradero) mediante edicto inserto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, advirtiéndoles de su derecho a 
interponer contra la misma recurso de revisión para 
ante la Excma. Audiencia de este Territorio dentro del 
término de diez dias. Asi por la presente sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel Monforte . (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en forma al indicado 
demandado se expide la presente en Zaragoza a vein
tiséis de julio de mil novecientos treinta y ocho.—Ter
cer Año Triunfal.—Miguel Monforte.—El Secretario, 
Ramón Albesa.

SECCION SEXTA
BIJUESCA Núm. 3.767.

Ignorándose el paradero del mozo Alonso Ledesma 
Soriano, así como los padres de éste, cuyo mozo na
ció el día 3U de octubre de 1907, por medio del pre
sente se le cita a fin de que, durante los días 28 del 

corriente al 3 de agosto próximo, se presente .en la 
Caja de Reclutamiento y Reemplazo de esta provincia 
para ser destinado a Cuerpo, en la inteligencia que si 
no lo hace le parará el peijuicio a que haya lugar.

Bijuesca, 26 de julio de ¡938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Ignacio Pérez.

CALATAYUD Núm. 3.768. •
Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia subasta 

para contratar la venta de los inmuebles siguientes pro
piedad del mismo:

Parcela de terreno sita en la partida de «Mediavega», 
frente al Cuartel de Artillería, de 820 metros cuadrados 
de extensión; lin ita: al Norte, con otra finca del Ayun
tamiento; al Sur, con camino de entrada al Cuartel; al 
Este, con el mismo camino, y al Oeste, con propiedad 
de D.a Carmen Garchitorena.

Parcela de terreno sita en la Apartida de ^Mediave- 
ga>, fíente al edificio del Cuartel de Artillería, de 
283*20 metros cuadrados; limita: al Norte, con propie
dad de D. Francisco de Castro; al Sur, con propiedad 
de D.a Carmen Garchitorena y otra del Ayuntamiento; 
al Este, con otra finca de la misma señora, y al Oeste, 
con terreno del Cuartel de Artillería.

El precio de licitación es el de 3*50 pesetas el metro 
cuadrado en alza.

La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial el 
día siguiente al en que hayan transcurrido veinte hábi
les a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia, o en 
el inmediato si resultase festivo, a las once y media 
horas.

Para tomar parte en la subasta será necesario consti
tuir previamente una cantidad de 195 pesetas.

La presentación de pliegos se realizará durante la 
media hora de la licitación, debiendo contener cada 
uno la proposición ajustada al modelo, y por separado 
se entregará el resguardo de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador.

El expediente al efecto instruido y todos los antece
dentes de esta subasta se hallan de manifiesto al públi
co durante las hoias y plazos reglamentarios.

Calatayud, 26 de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Juan Castellano.

• HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 3.747.
Habiendo sido recogidas por los vecinos de esta vi

lla Hipólito Binaburo, Romualdo Zaragoza y Manuel 
Bernad tres caballerías mulares cuyas señas se dan a 
continuación, y desconociéndose quién pueda ser su 
dueño, se enuncia para que puedan ser recogidas, po- 
quien lo justifique, previa presentación de los docur 
mentos en esta Alcaldía.

Señas del ganado:
Un mulo romo, de unos 9 años, pelo castaño, al

tura-alzada 1*41 m., con un portillo roto en la pala 
derecha.

Una muía, de 8 años, alzada 1*42 m., con un lunar 
blanco en cada lado del' costillar y pelo castaño-obs
curo.

Un mulo, pelo castaño-obscuro, alzada 1*48 m., de 
unos 11 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente legislación de reses mostrencas.

Herrera de los Navarros, 26 de julio de 4938.
—Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Bernad. .

MOROS Núm. 3.749.
Ignorándose la residencia del recluta Valentín Gus- 

tín Arrizabalaga, hijo de Ciriaco y de Vicente, núme
ro 8 del reemplazo de 1928, nacido en 15 de diciem
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bre de 1907, se cita al mismo para que entre los días 
de 28 de julio actual al 3 de agosto próximo se pre
sente en la Caja de Recluta número 3. de Zaragoza 
para ser sometido a reconocimiento, bien entendido 
qup de no hacerlo así le parará el perjuicio consi
guiente.

Moros, 26 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Manuel Bueno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.753. '

JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad; 
Por el presente edicto se cita a Pablo Escanero Vi- 

nués, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y quesean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estune procedente t n el expediente que 
se instruye con el número 372 de 1938 para declarar 
administrativamente Ja responsabilidad civil que se 
deba exigir al misino como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. —Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.754.

JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

o instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Juan Bagüés Murillo, 

vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en este pe
riódico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escrito para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el número 365 de ¡938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y ocho. —Tercer Año Triunfal. — Pa
blo de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.755.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de! Juzgado número 2 de esta ciudad se noti
fica por medio de la presente cédula a José Bernardo 
Benito Campillo, vecino que fué de Cadrete y cuyo pa
radero actualmente se ignora, que en la causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 382 de 1934 contra el mis

mo, sobre infracción de la ley de Caza, se dictó por la 
Audiencia Provincial de esta ciudad con fecha 14 de 
mayo de 1935 la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos*. Que debemos condenar y condenamos a 
José Bernardo Benito Campillo, como autor responsa
ble de un delito de infracción de la ley de Caza, con la 
concurrencia de una circunstancia atenuante de efectos 
privilegiados, a la pena de trescientas pesetas de multa 
y al pago de las costas procesales. Declaramos la in
solvencia de dicho procesado, aprobando el auto que a 
este fin dictó el Juzgado instructor y por ello manda
mos sufra la responsabilidad personal de privación de 
libertad durante veinte días si no satisface la referida 
multa en el acto del requerimiento. Dése a los lazos 
ocupados el destino legal*.

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiséis de julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.756.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación y ofrecimiento.
De orden del señor Juez, y en virtud de lo acordado 

en sumario que se instruye " con el núm. 130 de 1938, 
sobre daños y lesiones por choque del tren rápido nú
mero 115 con una máquina en la estación del Norte, de 
esta ciudad, el día 12 de junio último, se cita por medio 
de la presente a Esmeraldo de la Fuente García, Ramón 
Sixto Riyero, Andrés Alvarez Sánchez, Vicente Soria- 
no Garcés y Gregorio Amenaba Estaba, cuyos domici
lios y paraderos se ignoran y que resultaron lesionados 
en dicho accidente, a fin de que, dentro del término de 
diez días, comparezcan ante este Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza, sito Predicadores, 62, pral., al 
objeto de recibirles declaración, prestarles asistencia 
facultativa y ofrecerles el procedimiento, haciéndoles 
saber al propio tiempo que, conforme a lo prevenido 
en el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pueden mostrarse parte como perjuaicados en dicho 
sumario por medio de Abogado y Procurador, con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma expido la presente que firmo en Zaragoza a vein
titrés de julio de mil novecientos treinta y ocho. -Ter
cer Año Triunfal.— El Secretario: P. H., Mariano To
rrijos.

Núm. 3.757.
JUZGADO NUM. 2 ‘

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Antonio Sancha de 

Lucas, vecino de María de Huerva, cuyo actual para
dero se ignora, puraque en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 112 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos tremía y ocho.-Tercer Año Triunfal.-Pablo 
de Pablo Mateos. - El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

r- - — ___ —____________________________________-________ —
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Núm. 3.758.
JUZGADO NUM. 2

I) . Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Mariano Letosa Gi

ménez, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probaren su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 385 de 1938 para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., M. Torrijos.

Núm. 3.759.
JUZGADO NUM 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el ptesente edicto se cita a Juan Letosa Escane- 

ro, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en este pe
riódico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escrito para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 384 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción ai triunfo del movimiento nacional,.apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio de mil no
vecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. —Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.720.
BORJA

1). «Santiago Sánchez Bclsué, Juez ejerciente de 
(primera instanc.a e instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelentí

simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitando en este Juzgado con el número 338, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Mariano Gracia SáncHez, vecino 
oe Maga'lón, y pa’"a hacer efectiva por la vía 
de apremio la responsabilidad civil de 1.500 pé
selas impuesta a dicho indlilpadó por el Excelen
tísimo Sr. General del 5? Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término id¡e veinte 
días los bienes' que a continuación se describi
rán. y previniéndose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien 
cía de este Juzgado el ¡(¡'ia 20 de agosto próximo 
y hora de las doce y media.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.
. .'1' 1)ara himar parte en la subasta será con

dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una 

canti'dajdl igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor de los bienes.

V Que las cargas anteriores v las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 ." Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que dichas fincas' se en
cuentran sitas cu los términos que a continua
ción se expresan:

Bienes que se. subastan:

En término municipal de Ainzón •
l.° Viña, hoy campe secano, en la partida de 

‘‘Valdelapieza-Foyaterin”, de 11 hanegas, igual 
a 78 áreas 66 centiáreas; linda: al Saliente viña 
de Manuel Galvete; Norte v Sur, otra de Juan 
Sopeña, v Oeste, la de Miguel Cruz, inscrita al 
tomo 763 del archivo, libro 34 de Ainzón, folio 
122 vuelto, finca 2.237, inscripción 3.a Tasada en 
300 pesetas.

2 ." L n campo secano, sito en la partida de 
"Valdelapieza” , de 6 hanegas de cabida, que 
equivalen a 42 90 ¿reas: linda : por el Norte y 
Oeste, con Manuel Zalaya; Este, camino, y Sur 
Fidencia Royo. .Tasado en 150 pesetas. '

3 .° Un campo secano, sito en la misma parti- 
iu'a que el anterior, de cabida 9 hanegas, equiva
lentes a 64’35 áreas; linda: por el Norte.’ camino; 
M Este, Serafín López; Sur. Miguel Sauz, y Oes
te. Juan Serrano. Tasado en 225 pesetas.

En término mun.cipal de Bureta :
4 ." Un campo en “Foyaterin”, de cabida 28 

áreas' y 1 centiáreas. que linda: al Este, con Pas
cual Sánchez; Sur, Máximo Morales; Oeste 
José Sánchez, y Norte, Tomás Maldlurga. Tasado’ 
en 100 pesetas.

5 .° Otro campo en “Luchán”, de cabida 3 
almudes; linda: al Este, Francisco Pérez; ¿ur 
Pascual Sánchez; Oeste, Antonio Sánchez y 
Norte, José Sánchez. Tasado en 100 pesetas.

Eli término municipal de Alberite:
6 .° JCampo en la partida de “Veredas” de 

cabida una hanega y 6 almudes; linda: al Éste 
con José Sánchez; Sur, con camino," y Oeste’ 
Leopoldo Añón. Tasado en 250 pesetas

7 .° Otro en la partida /de “La Zarza”, de ca
bida 3 hanegas y 9 almudes; linda: al Este con 
Antonio Sánchez: Sur, Pablo Molinos: Oeste 
I ascual Sánchez, v Norte, Jesús. Tasado en ne- 
setas 1.000. " '

8 .° Otro en la misma partida Id'e “La Zarza” 
de cabida 4 almudes, que linda: al Este, Cecilio 
Martínez; Sur, Mariano Martínez; Oeste, José 
f¿nchez- V Norte, Manuel Martínez Tasaldb en 
125 pesetas.

9 .° Otro en la misma partida de “La Zarza” 
de cabida 4 almudes; linda: al Este, con otro de 

ascual Berdejo; al Sur. con José Sánchez; al 
Oeste, el mismo José Sánchez, y al Norte con 
Francisco Lahuerta. Tasado en 125 pesetas’.

Dald'o en Borja a veintiuno de julio de mil no
vecientos treinta y ocho. — Tercer Año Triun
fal.—Santiago Sánchez.—El Secretario, Carmelo 
Mohns.
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Núm. 3.773.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Almunia de Doña Godina y 
su partido;
Por el presente edicto se cita a Eladio García Re

dondo, Rudesindo Hernández Cabello, Casto Magda
lena Aguarón, vecinos de Lucena de Jalón, y Jaime Boa- 
da Más y Agustín Remiro Mañero, vecinos de Epila, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días hábiles comparezcan personal
mente ante este Juzgado o por escrito para probar y 
alegar en su defensa lu que estimen procedente en los 
expedientes que se instruyen con los números 312, 314, 
315, 332 y 339, respectivamente, para declarar adminis
trativamente las responsabilidad civil que pudiera exi- 
gírseles por su oposición al triunfo del movimiento.na
cional, apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Almunia de Dona Godina a veintisiete de 
julio de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal.--Antonio Bayona.--El Secretario, Fausto Moya

PARTE NO OFICIAL

la administración, del surtidor núm. 64, instalado en 
Zuera, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto y a disposición de los concursantes en la 
Agencia Comercial de CAMPSA, de Zaragoza, con 
oficinas en el Paseo de la Independencia, núm. 32, 
todos los días laborables, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 17 del próximo mes de agosto inclusive, en 
que quedará cerrada la admisión de proposiciones.

Zaragoza, 29 de julio de 1938. Tercer Año Triun
fal.

♦ ♦ *

La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., saca a concurso-subasta la agencia para la 
administración del surtidor núm. 8, instalado en Borja, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto y a disposición de los concursantes en la 
Agencia Comercial de CAMPSA, de Zaragoza, con 
oficinas en el Paseo de la Independencia, núm. 32, 
todos los dias laborables, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 18 del próximo mes de agosto inclusive, en 
que quedará cerrada la admisión de proposiciones.

Zaragoza, 30 de julio de 1938. -Tercer Año Triun
fal.

Núm. 3.776.

Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.

La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., saca a concurso-subasta la agencia para

La Administración del «Boletín Oficial* advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado., no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 3.766.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.
Núm. 3.742.

Inspección Provincial Veterinaria.

FABRICANTES DE ACEITE

Circular.

El señor Ingeniero-Jefe de la Delegación de Indus
tria de Sevilla (Inspección de capachos), en comunica
ción de 11 del actual, me dice que, hallándose encar
gada dicha Delegación por el Ministerio de Industria y 
Comercio de la confección y distribución de capachos 
de fibra de coco, y dada la importancia de la zona 
olivarera conquistada en esta provincia, me ruega ha
ga público lo anterior, para fijar con la máxima exac
titud posible la cantidad de capachos que habrán de 
precisarse en la próxima campaña.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a fin de que los interesados puedan solicitar los ca
pachos que crean les serán necesarios.

Teruel, 15 de julio de 1938.-Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes.

Circular
, Habiéndose presentado la epizootia de rabia en el 

término municipal de Ródenas (Teruel), en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre) se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Se considera como zona sospechosa el término mu
nicipal de Ródenas, y como zona infecta, el casco de la 
población.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 218, 219 y 222, y las 
que deben ponerse en práctica, las que se indican en 
los citados artículos.

Teruel, 15 de julio de 1938.-Segundo Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes
**♦

Núm. 3.743.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi

na en el ganado existente en el término municipal de 
Villarluengo (Teruel), en cumplimiento de lo prevenido

M.C.D. 2022
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en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la masía 
«Torre Billores», señalándose como zona sospechosa 
el término municipal, como zona infecta la masía «To
rre Billores», y zona de inmunización una faja de terre
no alrededor de! término.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10, 234, 235 y 237, y 
las que deben ponerse en práctica, las que se indican 
en los citados artículos.

Teruel, 15 de julio de 1939 — Segundo Año Triunfal.
• El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.

Núm. 3.736.

Inspección Provincial de Sanidad

Personal de Asistencia Pública Domiciliaria y Titulares
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del In

terior me dice lo siguiente:
-Habiéndose ausentado de su residencia oficial con 

posterioridad a la fecha de 18 de julio 1936, sin autori
zación ni licencia, ni con motivo de comisión enco
mendada por Autoridad competente, con el consiguien
te abandono del servicio propio de las plazas de Asis
tencia Pública Domiciliaria que tenían a su cargo los 
funcionarios sanitarios de esa provincia que figuran en 
la relación siguiente:

D. Julio Martínez Carvajal, Médico, Ayuntamiento 
de Cucalón.

D. Lorenzo Esteban Conejo, Practicante, Ayunta
miento de ÓrihueJa del Tremedal.

D.a Felicitación Gómez Vicente, Matrona, Ayunta
miento de Villarquemado.

Y hallándose comprendidos, por tanto, en los pre
ceptos del Decreto núm. 93 de 3 diciembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la separa
ción definitiva del servicio, como Médico y Practicante, 
respectivamente, de Asistencia Pública Domiciliaria 
y Matrona titular, de los funcionarios sanitarios in
cluidos en la relación que antecede, debiendo producir 
baja en los escalafones a que pertenecían, dependien
tes de este Departamento.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y publi
cación en el P.o l k t ín  ^f t c t a i de esa provincia, de
biendo remitir un ejemplar del número en que aparez
ca la relación de referencia para su archivo en la sec
ción correspondiente de este alto Centro, y efectos 
oportunos».

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado, se hace 
público en este periódico oficial para los oportunos 
efectos.

Teruel, 20 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
-El Inspector provincial de Sanidad, Antonio Rico.

Núm. 3.731
Delegación Provincial de Trabajo 

de Teruel.

Se ha recibido del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical este documento:

“La base previa de cualquier labor de Gobierno 
sobre paro involuntario h'a de ser la posesión de una 
estadística adecuada acerca del volumen y localiza
ción del daño, y ésta no la pueden facilitar más que 

las Oficinas y Registres de Colodación. los que es 
preciso, además, rindan plenamente su eficiencia en 
las finalidades esjiecíficas que les son propias: fun
ciones de compensac'ón, orientación y selección, pre
aprendizaje, movimientos m'gratorios, censos profe
sionales, etc.; es decir, que sin un normal funciona
miento de dichos organismos nada se habrá conse
guidlo en orden a la finalidad que constituye hoy una 
preocupación de rango nacional.

Aspira esta Jefatura, en lo que resta de año, a 
que se cumplan dos postulados esenciales a tal ob
jeto: Puesta en marcha de todos los Registros y Ofi
cinas que se hallan sin, constitución o funcionen in
adecuadamente y dotación económica de los misinos.

Para obtener esta segunda parte, que supone in
trínsecamente la efectividad de la primera, observa
rá V. S. con todo cuidado, puesto que se concede a 
este servicio la máxima importancia, las prescripcio
nes de la presente

ORDEN

Artículo l.° En el.plazo máximo de treinta días, 
y utilizando todos los medios a su alcance, obtendrá 
V. S. de las Corporaciones que aun no 1os hayan 
formulado los nresnpuestos pana sostenimiento du
rante el año 1938 de las respectivas Oficinas y Re
gistros de Colocación, que remitirá con su informe 
a este Servicio Nacional.

Debe hacer presente en todo momento a dichas 
Corporaciones el carácter de obligatoriedad nue tiene 
esta carga a tenor de jo dispuesto en el artículo 16 
de la lev de Colocación, en el artículo único de 1a 
d:snosicmn adicional de! Reglamento de 8 de agosto 
de 1039 v en la Orden del Ministerio de Trabajo de 
30 de diciembre de 1933 (“Gaceta” del 31). "

Asimismo les prevendrá que. aun cuando tengan 
anrnba.dcs v en curso sus nresunnestoc para e! año 
1938 sin incluir 1n partida de colocación, no es óbice 
para nue formulen el nrésunvesfo 1a misma, que 
podrán daraar b'en a 1a nartída de material u a otra, 
medíante transferencia habilitarion de crédito o cual
quier procedí miento reo-lamentario. '

Artículo 2.° La Di nutación v todos 1os Avunta- 
míenfos de esa nmvinmn, formularán, tn'ensninpnte 
durante las n^ses de iulía aaostn venideros. 1os 
presnrpcstos de los rpfAt-ídos organismos para e! 
ejercicio económico de 1939.

Dichos presupuestos 1os cursarán nnr conducto de 
esa Drieo-nción. onien 1os remitirá informados.

Artículo 3.° T>a formación de lo? referidos nre- 
snnnestns conmete a 1as Comisiones inenprtoras de 
las CVicmns v Registros en aouellos mimir:nios dan
do pcfns funcionen 1eoh1menfe ir no havan sufrido 
modificación almma desde e1 17 de inlin dp 10'6: 
en otra caco mnfnrmp n 1n Orden dp 1^ Prpqídpnria 
de 1a Tunta Támira de! petado de 5 de enero úlh'ino 
compete a1 Alcalde, pero tanto en un supuesto como 
en otro deberá conocer de ellos 1a CorpoUac'ón res- 
])ectiva.

Artípnlo 4.° En 1os presupuestos figurarán en 
capitulas separados 1os pactos de nerson-1 v material. 
En el de persona! han de constar preris?uupntp 1os 
simu'cntps extremos: Categoria de cada funriomario 
'• sueTda anual del mismo. M presupuesto se unirá 
un cprtifiradn nue conteno-a el nombre v apellidos de 
1os fnnr-'maríos, su catecarri. indicación ¿p sí ps en 
nrnnípdq^ a provisional, si pertenece a1 escaTifón del 
\ vi unta miento o Diputación o si contraria mpnfp sólo 

ha sido nomhradn para e1 servicia de colocación, v 
en esfp caso s: inorresó por concursa en 1a forma 
prevoníAla en p1 lartípulo 40 dpi Reo-lamento de Co
locación de 8 de agesto de 1932, fecha 'Je1 concurso 
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y del nombramiento y el sueldo que percibe. Este 
certificado lo extenderá el Secretario de la Corpora
ción, visándolo su Presidente.

Artículo 5.° Si los medios suasorios para lograr 
los extremos a que se refieren los dos primeros ar
tículos no diesen resultado práctico, al término de los 
referidos treinta días para los presupuestos de 1938, 
o del mes de agosto próximo para los presupuestos 
de 1939, propondrá IV). S., de acuerdo con el artículo 
143 del Reglamento1 de Colocación, una sanción con
tra la Autoridlad provincial o municipal respectiva, 
cuya cuantía valorará en la forma allí prevista, sin 
periuicio de que les advierta, además, que la apro
bación del presupuesto municipal correspondiente 
quedará en suspenso a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la> citada Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1935. Para lograr estos efectos debe 
V. S. interesarlo así al señor Delegado de Hacienda 
de la provinc-'a. rogándole con carácter general no 
preste aprobación a aquellos en 'donde no figure la 
partida de Colocación, que es obligatoria conforme 
señalan las disposiciones de que se deja hecho mé
rito en el artículo l.°

Artículo 6.° A partir de 1a fecha no podrán es
tablecerse convenios o acuerdos entre las Dotacio
nes y Ayuntamientos con 1as Delegaciones de Tra- 
baio para eme éstas organicen 1os servicios de colo
cación con cargo a los fondos de dichas Corporacio
nes. considerándose nulos para el próximo eiercicio 
de 1039 los actuailmente en vigor. deb:en'Jo some
terse éstos, si se considerase beneficiosia su prórroga 
durante dicho año', a 1a sanción de esta Superioridad, 
que acordará 1o procedente.

Artículo 7.° Para el debido conocimiento de 1a 
presente Orden redactará V. S. una circular para e1 
“Boletín Ofic-aV’ de 1a provincia, nue hará pública 
tamlbién en 1a Prensa local, sin periuicio de usar los 
'demás medios de divulgación que su celo le sugiera.

* * *

Este Servicio Nacional resalta nuevamente la im
portancia otie concede e1 cumn!uniente- de 1os extre
mos de 1a presente Orden, de la nue sp acusar 
recibo esperando de su proverbial diligencia ha de 
Inorar, dentro de los plazos marcador v sin necesi
dad' de recordatorios. 1'a total normalida'1 del rem- 
men económico de 1os scrvic’os de colocación en esa 
provinria.

Pm- IPinq. por Esjxiña y su revolución nación-d- 
sindícalista”.

T o nup se nubUca en este períndim ofica! par1.! 
conorimionto de 1a Diputación Provincial v Avun- 
tamíentos de la provinc’a. para su exacto cumpü- 
mi^ntt).

Ta f iipI a 1Ó de íii1ío de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. E1 Delegado accidental, Facundo Mon- 
toya.

ANDORRA Núm. 3.737.
D. Cesáreo Sanras García, Alcalde - Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que por defunción del profesor que la 

venía desempeñando se halla vacante la nlaza de Ins
pector farmacéutico municipal de este Avunfa.nienfo, 
con la dotación anual de. 1.650 pesetas que correspon
den a su clasificación de 3.a categoría, teniendo 45 fa
milias asignadas al servicio benéfico - farmacéutico, 
con 375 pesetas.

Con arreglo a! artículo 27 y concordantes del Regla
mento del Cuerpo v demás di posiciones vigentes de 
aplicación, de acuerdo con la Inspección Provincial

de Sanidad, se anuncia para su provisión interina por 
un plazo de treinta días, con el fin de que pueda ser 
solicitada por los titulados que se crean con derecho 
a la misma, los que acreditarán su lealtad a la causa de 
nuestro glorioso movimiento salvador de España.

Andorra, 15 de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Cesáreo Sanras.

TERUEL Núm. 3.724.
Segundo concurso para la provisión interina de la 

plaza de Farmacéutico municipal de esta ciudad:
Vacante la titular de Inspector farmacéutico munici

pal de este Excmo. Ayuntamiento por haber sido eva
cuados durante el asedio que sufrió esta ciudad por 
las hordas marxistas los señores D. Mariano Gi
ménez Bayo, D. Aurelio Gómez Cordobés, D. Luis Ló
pez Pomar y D.a Maria Salvador, que las desempeña
ban, esta Corporación municipal, de conformidad con 
lo ordenado por la Superioridad, ha acord .do sacar 
a concurso la vacante de Inspector farmacéutico muni
cipal, con el haber anual de 2.176‘78 pesetas, bajo las 
condiciones reglamentarias. A dicho efecto todos los 
señores concursantes deberán solicitarlo del Excelen
tísimo Ayuntamiento en el plazo de quince días a contar 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l f t t x )f t c ia í de la provincia de Zaragoza (Sec
ción de Teruel).

Teruel a 20 de julio de 1938.— Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, José Maícas.

» ♦ ♦
Segundo concurso para la provisión interina de la 
plaza de Inspector municipal veterinario de esta capital:

Vacante la titular de Inspector de Veterinaria muni- 
cidaf de este Excmo. Ayuntamiento por haber sido eva
cuados durante el asedio que sufrió esta ciudad por las 
hordas marxistas los señores I). Esteban Soria, D. jesús 
Sancho y Sauz de la Rea y D Guillermo Añoveros Vus
té, que las desempeñaban, esta Corporación municipal, 
de conformidad con lo ordenado por la Superioridad, 
ha acodado sacar a concurso la vacante de Inspector 
municipal de veterinaria, con el haber anual de 3.500 
pesetas, bajo las condiciones reglamentarias. A dicho 
efecto todos los señores concursantes deberán solici
tarlo al Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de quince 
días a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín OFiciAr. de la provincia 
de Zaragoza (Sección de Teruel).

Teruel a 20 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, fosé Maícas.

V1LLARLUENGO Núm. 3.735.
D. Fernando farque Oliver, Alcalde-Presidente de la 

Comisión Gestora;
Hago saber: Que por acuerdo de dicha Comisión 

de fecha 10 del actual se abre concurso parala pro
visión interina de la plaza de alguacil de este Ayunta
miento, que se halla vacante.

Su dotación es de 730 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, deberán 
presentarse en este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles a contar de la fecha de la publica
ción del presente en el Bo l e t ín 'rrciAL. A dichas soli
citudes se deberán acompañar certificados que acredi
ten la adhesión al glorioso movimiento nacional.

Villarluengo, 10 de julio de 1938.—Segundo Año 
TtiunfaL—El Alcalde-Presidente, Fernando Jarque.

TIP. HOGAR PIGNATELU
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